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ESTÍMULOS FISCALES. EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGA N 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADO  EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE MARZO DE  2003, 
Y REFORMADO POR LOS DIVERSOS DECRETOS PUBLICADOS 
EN EL CITADO MEDIO DE DIFUSIÓN EL 23 DE ABRIL DE 20 03 Y EL 
26 DE ENERO DE 2005, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALD AD. El 
Decreto mencionado, reformado mediante los diversos Decretos 
denominados “ Decreto por el que se exime del pago de contribuciones 
federales, se condonan recargos de créditos fiscales y se otorgan 
estímulos fiscales y facilidades administrativas, a los contribuyentes que 
se indican” y “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril 
de 2003 y el 26 de enero de 2005, respectivamente, al otorgar 
estímulos fiscales a las entidades federativas y municipios, durante los 
ejercicios fiscales de 2003 a 2006, respecto de los ingresos que 
corresponde recibir a la Federación por los pagos que dichos entes 
debían enterar por concepto de la retención de impuesto sobre la renta 
a cargo de sus trabajadores en términos del Capítulo I del Título IV de 
la Ley del impuesto relativo, no viola la garantía de igualdad, pues 
además de que la medida enunciada no afecta derechos de los 
gobernados, la distinción que establece entre particulares y entes 
públicos, en su carácter de retenedores de dicho impuesto, descansa 
en una base objetiva y razonable. Ello es así, porque los referidos 
estímulos se otorgaron para fortalecer las haciendas de las entidades 
federativas y de los municipios, lo cual es acorde con el artículo 115, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y con la Ley de Coordinación Fiscal, pues un porcentaje de los pagos a 
la Federación por el impuesto sobre la renta retenido, en lugar de 
enterárselo, lo destinarían a su propia hacienda; otro porcentaje lo 
incluirían en el Fondo General de Participaciones –los estados– o en el 
Fondo de Fomento Municipal –los municipios–; y otro lo enterarían a la 
Federación. Y si bien es cierto que los patrones retenedores, como 
tales, se encuentran en la misma situación jurídica y la ley no distingue 
entre particulares y entes públicos cuando actúan como auxiliares de la 
administración pública, reteniendo el impuesto sobre la renta a cargo de 
sus trabajadores por la prestación de un trabajo personal subordinado, 
también lo es que al enterar a la Federación el impuesto retenido, dejan 
de estar en igualdad de circunstancias, pues la obligación de los 
patrones retenedores particulares se regula únicamente por la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, mientras que la de los entes públicos se rige, 
además, por la Ley de Coordinación Fiscal, su reglamento, convenios 
entre la Federación y los estados o los municipios, etcétera, porque 
todos ellos conforman la administración pública y participan de las 
contribuciones recaudadas, según la distribución, forma y requisitos que 
prevén dichos ordenamientos legales o convenios, esto es, al 
administrar los ingresos destinados al gasto público participan de los 
atributos propios del poder público, lo cual constituye una diferencia 
fundamental entre los retenedores particulares y los entes públicos 
beneficiarios del estímulo fiscal aludido, por lo que se justifica el trato 
diferenciado; máxime si se toma en cuenta que se trata de una 
redistribución de los ingresos destinados al gasto público, en sus 



diferentes niveles (federal, estatal y municipal), en la cual no podían 
participar los patrones retenedores particulares, por no corresponderles 
legalmente. 
 
Amparo en revisión 350/2007.  Consultoría y Asesoría Roma, S.A. de 
C.V. 22 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
 
Amparo en revisión 1778/2006. Molex, S.A. de C.V. 22 de agosto de 
2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Amparo en revisión  628/2007. Grupo Calteco, S.A. de  C.V. 17 de 
octubre de 2007.  Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo  Secretario: José 
Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo en revisión 693/2007. Servicios Administrativos Calider, S.A. 
de C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo en revisión  657/2007. Canteras y Agregados Monterrey, S.A. 
de C.V. 31 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobad os por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cinco de d iciembre de dos 
mil siete.  México, Distrito Federal, seis de dicie mbre de dos mil 
siete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
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HONORARIOS DE ABOGADOS. CUANDO UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL SE DECLARA IMPROCEDENTE, SE RESERVAN 
DERECHOS DEL ACTOR Y SE CONDENA EN COSTAS, AL 
RESOLVER EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN RELATIVO, LA 
CUANTÍA DEL NEGOCIO SERÁ INDETERMINADA (ARANCEL DE 
ABOGADOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN).  De la interpretación 
sistemática de los artículos 6o. y 12 del Arancel de Abogados en el 
Estado de Nuevo León, que establecen la fórmula para pagar los 
honorarios por cuantía determinada e indeterminada, respectivamente, 
se concluye que tratándose de un juicio ejecutivo mercantil resuelto por 
sentencia en la que se declara improcedente la acción por no 
satisfacerse un presupuesto procesal, se reservan derechos del 
promovente para que los haga valer en la vía que estime conveniente y 
se condena en costas, al liquidarlas en concepto de honorarios de 
abogados que patrocinaron el juicio, la cuantía del negocio se 
considerará indeterminada. Ello es así, porque con la reforma de 1988, 
al artículo 6o. del mencionado Arancel, que establece que la cuantía del 
negocio se calculará mediante una cuota fija consistente en un 
porcentaje, se sustituyó el término “suerte principal” por la expresión 
“obtenido” para referirse a lo alcanzado en juicio, es decir, a la 
sentencia definitiva, de manera que para el cálculo de los honorarios 
debe considerarse el monto determinado en la sentencia que concluyó 
el juicio, pues aun cuando desde la presentación de la demanda se 
conoce el monto de las prestaciones reclamadas, es hasta la sentencia 
que el órgano jurisdiccional decide, ya que puede condenar o no al 
demandado al pago de dichas prestaciones. Esto es, si no hay un 
reconocimiento del derecho de las partes, en virtud de que no se 
estudió el fondo de la litis, resulta evidente que en la sentencia no 
consta una base para fijar el porcentaje de lo obtenido, por lo que la 
declaración en el sentido de dejar a salvo los derechos del actor es lo 
obtenido en el juicio, lo cual no es cuantificable pecuniariamente, por lo 
que al tratarse de un juicio contencioso cuya cuantía es indeterminada, 
para la tramitación del incidente de liquidación de los honorarios debe 
estarse a lo dispuesto en el aludido artículo 12, toda vez que el vocablo 
“obtenido” demuestra la intención del legislador de sancionar al que 
promueve un litigio sin justificación en detrimento de quienes son 
llamados a defenderse.  
 
 
Contradicción de tesis 168/2006-PS.  Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 28 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por  la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de 



dos mil siete.- México, Distrito Federal, seis de d iciembre de dos 
mil siete.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
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AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EN LA SENTENCIA QUE CONCEDE  
EL AMPARO EN SU CONTRA PUEDE RESERVARSE PLENITUD DE  
JURISDICCIÓN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE 
RECLASIFIQUE EL DELITO POR EL CUAL SE EJERCIÓ LA 
ACCIÓN PENAL.  Conforme al artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la autoridad judicial, a 
través del auto de formal prisión, clasificar los hechos ante ella 
consignados y determinar qué delitos configuran, por lo que también 
está facultada para cambiar la clasificación del delito, esto es, modificar 
aquel por el que se ejerció la acción penal, y sujetar a proceso al 
acusado por otro, con base en el cual se normará la instrucción, 
siempre y cuando no se varíen los hechos de la acusación. Es decir, la 
Norma Fundamental prohíbe la modificación de la sustancia de los 
hechos, pero no su apreciación técnica o su denominación legal. Ahora 
bien, la concesión del amparo contra el auto de formal prisión, por no 
haberse acreditado el cuerpo del delito o la probable responsabilidad 
del indiciado, trae consigo la declaratoria de invalidez de dicho auto, por 
lo que, formalmente, ya no estará sujeto a la etapa procedimental de la 
instrucción y será indispensable que la autoridad responsable defina su 
situación jurídica, pudiendo presentarse dos hipótesis: que aquélla 
reclasifique el delito por el cual se dictó el primer auto de formal prisión 
y se inicie el juicio por el ilícito cometido, en cumplimiento al artículo 19 
mencionado, o bien, que no esté en condiciones de hacerlo porque ello 
implicaría variar los hechos materia de la consignación, en cuyo caso 
podrá dictar un auto de libertad por falta de elementos para procesar, 
con las reservas de ley. Por tanto, en la sentencia que concede el 
amparo contra el auto de formal prisión dictado incorrectamente el 
juzgador puede reservar plenitud de jurisdicción a la autoridad 
responsable para que, en su caso, reclasifique el delito por el cual se 
ejerció la acción penal y se continúe la instrucción, pues dicha facultad 
de reclasificación no se fundamenta en una declaratoria judicial, sino en 
el indicado precepto constitucional; sin que con ello se agrave la 
situación del inculpado, porque la autoridad de amparo no vincula a la 
responsable a dictar un nuevo auto de formal prisión, debidamente 
fundado y motivado, sino que sólo reconoce la posibilidad de reclasificar 
el delito. 
 
Contradicción de tesis 103/2007-PS.  Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Séptimo, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 28 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por  la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, seis de d iciembre de dos 
mil siete.- Doy fe. 
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COPROPIEDAD. PARA QUE PROCEDA LA ACCIÓN DE SU 
DISOLUCIÓN ES SUFICIENTE ACREDITAR SU EXISTENCIA Y LA 
MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE UNO DE LOS 
COPROPIETARIOS DE NO PERMANECER EN LA INDIVISIÓN 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE  
AGUASCALIENTES).  Los artículos 940 y 953 de los Códigos Civiles 
para el Distrito Federal y del Estado de Aguascalientes, 
respectivamente, prevén dos acciones diferentes: a) la de disolución de 
la copropiedad y b) la de la venta de la cosa en condominio. Ahora bien, 
el objeto de la primera es variable, según la naturaleza del bien común, 
es decir, si éste puede dividirse y su división no es incómoda, a través 
de ella la cosa puede dividirse materialmente entre los copropietarios 
para que en lo sucesivo pertenezca a cada uno en lo exclusivo una 
porción determinada, y si el bien no puede dividirse o su división es 
incómoda, la acción tiene por efecto enajenarlo y dividir su precio entre 
los interesados. Así, la acción de división del bien común procede con 
la sola manifestación de voluntad de uno de los copropietarios de no 
continuar en la indivisión del bien, así como que se acredite la 
existencia de la copropiedad, toda vez que nadie está obligado a 
permanecer en la indivisión. Por tanto, es innecesario que el actor 
demuestre la actualización de las causas previstas en los artículos 
mencionados, es decir, que el dominio no es divisible o que la cosa no 
admite cómoda división, y que los codueños no han convenido en que 
sea adjudicada a alguno de ellos, pues al tratarse de hechos de 
carácter negativo, atendiendo al principio general de la carga de la 
prueba contenido en los artículos 282, fracción I, y 236, fracción I, de 
los Códigos de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y del 
Estado de Aguascalientes, respectivamente, conforme al cual el que 
niega sólo está obligado a probar cuando la negación envuelva la 
afirmación expresa de un hecho, a quien ejercite la acción mencionada 
no le corresponde acreditarlos, sino que compete a los demandados 
demostrar lo contrario. 
 
 
Contradicción de tesis 57/2007-PS.  Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 28 de noviembre 
de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por  la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, seis de d iciembre de dos 
mil siete.- Doy fe. 
 
 
HAGH*pmm. 
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ATAQUES A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN. LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 171 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE  
DELITO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLICACIÓN Y  
RESERVA DE LEY EN MATERIA PENAL.  A la luz de los principios de 
exacta aplicación y reserva de ley en materia penal contenidos, 
respectivamente, en los artículos 14, tercer párrafo, y 73, fracción XXI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
requiere que las leyes penales provengan del órgano legislativo y 
describan con claridad y precisión la conducta delictiva y las sanciones 
correspondientes, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, por lo que es indispensable que tanto 
los delitos como las sanciones estén previstos en una ley en sentido 
formal y material, con lo cual se proscriben las denominadas "normas 
penales en blanco" o "de reenvío", que remiten a un reglamento emitido 
por el Poder Ejecutivo para conocer el núcleo esencial de la prohibición. 
Por tanto, el artículo 171, fracción II, del Código Penal Federal, al prever 
una conducta delictiva compuesta de dos condiciones: manejar en 
estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes vehículos de 
motor e infringir reglamentos de tránsito y circulación, viola los 
mencionados principios constitucionales en tanto que remite a la mera 
infracción de dichos reglamentos para conocer e integrar uno de los 
elementos esenciales del tipo, lo cual tiene como efecto que el 
contenido de la ley penal pueda variar por la sola voluntad del Ejecutivo 
Federal, modificándola de facto a través de normativas administrativas y 
sin necesidad de acudir a los procesos legislativos ordinarios, lo que 
trastoca el ejercicio de la facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
para legislar en materia de delitos y faltas federales. 
 
 
Amparo en revisión 703/2004.  26 de enero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 333/2007.  20 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos 
Morfin. 
 
Amparo en revisión 361/2007.  20 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo en revisión 391/2007.  27 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo en revisión 999/2007.  21 de noviembre de 2007. Unanimidad 
de cuatro votos.  Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. Secretaria: Mariana Mureddu 
Gilabert. 
 
 



 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por  la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de en ero de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, diecisiete de enero  de dos mil ocho. 
Doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 
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ROBO. EL ÁNIMO DE LUCRO, NO ES UN ELEMENTO 
CONSTITUTIVO DEL TIPO PENAL DE DICHO DELITO 
(LEGISLACIONES FEDERAL, DE MICHOACÁN Y DE PUEBLA).  El 
apoderamiento como elemento del tipo del delito de mérito, está 
constituido por dos aspectos, uno que es objetivo y el otro subjetivo. El 
aspecto objetivo, requiere el desapoderamiento de quien ejercía la 
tenencia del bien o de la cosa, implicando quitarla de la esfera de 
custodia, es decir, la esfera dentro de la que el tenedor puede disponer 
de ella; por ende, existe desapoderamiento, cuando la acción del sujeto 
activo, al quitar la cosa de aquella esfera de custodia, impide que el 
tenedor ejerza sobre la misma sus poderes de disposición. En relación 
al aspecto subjetivo, está constituido por la voluntad de someter la cosa 
al propio poder de disposición, ya que no es suficiente el querer 
desapoderar al tenedor, sino que es necesario querer apoderarse de 
aquélla; el aspecto subjetivo del apoderamiento, consiste en la simple 
disposición del bien inmueble, para fines propios o ajenos del agente, 
cualquiera que ellos sean; consiste en disponer de la cosa con el ánimo 
de apropiársela (propósito de apoderarse de lo que es ajeno), de usarla, 
de disponer de ella, según el arbitrio personal del delincuente. Ahora 
bien, en estricto acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley 
penal que consagra el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el denominado “ánimo de 
lucro” no se encuentra contemplado dentro de los elementos 
conformadores de los tipos penales de robo que prevén los artículos 
367 del Código Penal Federal, 299 del Código Penal del Estado de 
Michoacán y 373 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla, 
ya que junto al aspecto subjetivo de la acepción “apoderamiento” o en 
el “dolo” que se requiere como forma de realización del referido delito, 
no se prevé como elemento de tipificación. Además, el delito de robo es 
de consumación instantánea, pues se configura en el momento en el 
que el sujeto activo lleva a cabo la acción de apoderamiento, con 
independencia de que obtenga o no el dominio final del bien o de la 
cosa, ya que de conformidad con los ordenamientos legales 
mencionados (artículos 301 del Estado de Michoacán, 369 de la 
legislación federal, y 377 del Estado de Puebla), se tendrá por 
consumado el robo desde el momento en que el ladrón tiene en su 
poder la cosa robada, aun cuando después la abandone o lo 
desapoderen de ella; por lo que subordinar la consumación del robo a 
que el agente actúe con el ánimo de lucro, es condicionar el 
perfeccionamiento del delito a un elemento que no es constitutivo del 
tipo penal respectivo. 
 
 
Contradicción de tesis 8/2007-PS.  Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito (actualmente Primer 
Tribunal Colegiado del mismo Circuito) y Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado del mismo 
Circuito). 17 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Jaime Flores Cruz. 



 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobad os por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diec iséis de enero 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, diecisi ete de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe.  
 
 
 
 
HAGH*pmm 
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DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS EMITIDOS POR 
CONTADORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, IN CISO 
A), SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 16, 103, 
FRACCIÓN II, 122, BASE PRIMERA, FRACCIÓN V, INCISO H), Y 124 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 29 DE J UNIO 
DE 2006). Conforme al artículo 73, fracciones VII y XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de 
la Unión tiene la facultad de expedir las leyes necesarias para hacer 
efectiva la facultad de imponer contribuciones para cubrir el 
presupuesto. Así, el artículo 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 29 de junio de 
2006, al establecer como requisito, la obtención de un certificado con 
base en el cual la autoridad fiscal autoriza al contador público a 
dictaminar estados financieros con efectos fiscales, expedido por un 
colegio o asociación de profesionistas con reconocimiento de idoneidad 
por parte de la Secretaría de Educación Pública, no transgrede los 
artículos 16, 103, fracción II, 122, base primera, fracción V, inciso h), y 
124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
ello es una cuestión administrativa que se encuentra relacionada con la 
obtención del registro ante las autoridades fiscales, que deben tener los 
contadores públicos con nacionalidad mexicana, para dictaminar 
estados financieros con efectos fiscales, lo cual no constituye una 
cuestión civil que deba ser regulada por la Asamblea Legislativa. Esto 
es, el Congreso de la Unión tiene facultades para regular la actividad de 
dictaminar estados financieros mediante el establecimiento de 
requisitos y condicionantes para su validez, pues se trata de una 
cuestión de orden público, en tanto que el dictamen relativo constituye 
un medio por el cual se  otorga certeza y seguridad jurídica a los 
contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
coadyuva a la autoridad hacendaria a su verificación. 

 
 

Amparo en revisión 258/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 

 
Amparo en revisión 895/2007.  Mónica Gutiérrez Rivera. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de 4 votos. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 313/2007.  Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de 4 votos. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara 
Chagoyán. 



 
Amparo en revisión 246/2007.  Eustacio Antonio López Vargas y otros. 
14 de noviembre 2007. Mayoría de 4 votos. Disidente y Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía 
Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 275/2007.  Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de 4 votos. Disidente y Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía 
Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por  la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de en ero de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, diecisiete de enero  de dos mil ocho. 
Doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIAL   8/2008. 
 
 

DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS EMITIDOS POR 
CONTADOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, INCIS O A), 
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN , 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 29 DE JUNIO DE 20 06). El 
citado artículo, al establecer que para que los dictámenes de estados 
financieros gocen de presunción de certeza respecto de los hechos en 
ellos asentados, es necesario, entre otros requisitos, que los contadores 
públicos que los emitan obtengan su registro ante las autoridades 
fiscales a través de un certificado expedido por un colegio o asociación 
de profesionistas con reconocimiento de idoneidad por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, no viola la garantía de irretroactividad 
de la ley contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que no desconoce las repercusiones 
fiscales derivadas de los dictámenes financieros emitidos al amparo de 
la norma vigente antes del 29 de junio de 2006, en virtud de que el 
aludido requisito de la certificación es en relación a los dictámenes 
financieros que se presenten con posterioridad a la entrada en vigor de 
la reforma; no aquellos que se hubiesen presentado al amparo de la 
legislación anterior. Además, a través del registro regulado por el 
artículo 52 referido se comprueba constantemente la capacitación y el 
nivel de profesionalización de los contadores públicos que pretendan 
dictaminar estados financieros con efectos fiscales, por lo que no es 
dable sostener que se trata de un derecho adquirido por éstos, en virtud 
de que en la especie no opera la teoría de los derechos adquiridos, 
pues las obligaciones o beneficios que, en su caso, se les hubiesen 
otorgado específica o implícitamente, no pueden mantenerse 
indefinidamente, ya que el legislador puede establecer diversos 
requisitos u obligaciones para un mejor control de la autoridad 
correspondiente, en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 
 

Amparo en revisión 258/2007.  Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 

 
Amparo en revisión 895/2007.  Mónica Gutiérrez Rivera. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 313/2007.  Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y 
Roberto Lara Chagoyán. 
 



Amparo en revisión 246/2007.  Eustacio Antonio López Vargas y otros. 
14 de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 275/2007.  Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía 
Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán.  
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por  la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de en ero de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, diecisiete de enero  de dos mil ocho. 
Doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   9/2008 
 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO 
TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, DEBE S ER 
DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LÉON). De los artículos 806, 826, 1136, 1148, 1149, 1151 y 1152 del 
Código Civil del Estado de Nuevo León se advierte que son poseedores 
de buena fe tanto el que entra en la posesión en virtud de un título 
suficiente para darle derecho de poseer como quien ignora los vicios de 
su título que le impiden poseer con derecho; que la posesión necesaria 
para prescribir debe ser en concepto de propietario y con justo título, 
pacífica, continua y pública; y que sólo la posesión que se adquiere y 
disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir la 
prescripción. De manera que si para que opere la prescripción 
adquisitiva es indispensable que el bien a usucapir se posea en 
concepto de propietario, no basta con revelar la causa generadora de la 
posesión para tener por acreditado ese requisito, sino que es necesario 
comprobar el acto jurídico o hecho que justifique ese carácter, esto es, 
el justo título, entendiéndose por tal el que es o fundadamente se cree 
bastante para transferir el dominio. Ahora bien, los documentos 
privados adquieren certeza de su contenido a partir del día en que se 
inscriben en un Registro Público de la Propiedad, se presentan ante un 
fedatario público o muere alguno de los firmantes, pues si no se 
actualiza uno de esos supuestos no puede otorgarse valor probatorio 
frente a terceros. Así, se concluye que si el dominio tiene su origen en 
un instrumento traslativo consistente en un contrato privado de 
compraventa, para acreditar el justo título o la causa generadora de la 
posesión es indispensable que sea de fecha cierta, pues ese dato 
proporciona certidumbre respecto de la buena fe del acto contenido en 
el referido documento y otorga eficacia probatoria a la fecha que consta 
en él, para evitar actos fraudulentos o dolosos, ya que la exhibición del 
contrato tiene como finalidad la acreditación del derecho que le asiste a 
una persona y que la legitima para promover un juicio de usucapión; de 
ahí que la autoridad debe contar con elementos de convicción idóneos 
para fijar la calidad de la posesión y computar su término. 
 
 
Contradicción de tesis 27/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 9 de enero de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F IC A: Que el rub ro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diec iséis de enero 



de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, diecisi ete de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe.  
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIAL 10/2008 
 

 

NORMAS PENALES EN BLANCO. SON INCONSTITUCIONALES 
CUANDO REMITEN A OTRAS QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE  
LEYES EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL.  Los denominados “tipos 
penales en blanco” son supuestos hipotéticos en los que la conducta 
delictiva se precisa en términos abstractos y requiere de un 
complemento para integrarse plenamente. Ahora bien, ordinariamente 
la disposición complementaria está comprendida dentro de las normas 
contenidas en el mismo ordenamiento legal o en sus leyes conexas, 
pero que han sido dictadas por el Congreso de la Unión, con apoyo en 
las facultades expresamente conferidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, las “normas penales 
en blanco” no son inconstitucionales cuando remiten a otras que tienen 
el carácter de leyes en sentido formal y material, sino sólo cuando 
reenvían a otras normas que no tienen este carácter –como los 
reglamentos–, pues ello equivale a delegar a un poder distinto al 
legislativo la potestad de intervenir decisivamente en la determinación 
del ámbito penal, cuando es facultad exclusiva e indelegable del 
Congreso de la Unión legislar en materia de delitos y faltas federales. 

 

Amparo en revisión 703/2004.  26 de enero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez.  
 

Amparo en revisión 333/2007.  20 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos 
Morfín.  
 

Amparo en revisión 361/2007.  20 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo en revisión 391/2007.  27 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo en revisión 999/2007.  21 de noviembre de 2007. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente y Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por  la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de ener o de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, treinta y uno de en ero de dos mil 
ocho. Doy fe.  
 
 
HAGH/rfr. 



TESIS JURISPRUDENCIAL 11/2008. 

 

VISITAS DOMICILIARIAS. EL ARTÍCULO 46, ÚLTIMO PÁRRA FO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE DE ENERO  
DE 2004 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, VIOLA LA 
GARANTÍA DE INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.  Una nueva 
reflexión sobre el tema de las visitas domiciliarias conduce a esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a apartarse 
del criterio sustentado en la tesis 1a. CXXV/2004, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 380, y a 
considerar que el artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2006, 
viola la garantía de inviolabilidad del domicilio contenida en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es 
así, porque se permite a las autoridades hacendarias emitir nuevas 
órdenes de visita, inclusive cuando las facultades de comprobación 
sean para el mismo ejercicio y por las mismas contribuciones o 
aprovechamientos, sin establecer límite alguno para ello, lo que coloca 
a los gobernados en un estado de inseguridad jurídica, ya que el 
legislador no sujeta el ejercicio de esa facultad a la enumeración de los 
casos que así lo justifiquen, permitiendo que las autoridades fiscales 
emitan órdenes de visita aun cuando se trate de ejercicios fiscales ya 
revisados y, en su caso, respecto de los cuales ya exista una resolución 
que determine la situación fiscal del contribuyente. Lo anterior es así, ya 
que del análisis de los artículos 38, 43, 44, 45, 46, 46-A, 47 y 50 del 
citado  Código, y tomando en cuenta la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
junio de 2005 -particularmente sus numerales 16, 19 y 20-, se concluye 
que si bien la facultad de comprobación de la autoridad fiscal es 
discrecional, su ejercicio es reglado por las leyes que la rigen y una vez 
ejercida esa atribución está en aptitud de revisar, fiscalizar, verificar, 
comprobar, corroborar o confirmar el cumplimiento o incumplimiento de 
las obligaciones fiscales del gobernado visitado, emitiendo al final de la 
visita la resolución conducente, sea favorable al particular o liquidatoria 
de algún crédito fiscal; sin embargo, una vez realizado esto, no puede 
volver a ejercer tales facultades sobre el mismo contribuyente, por el 
mismo ejercicio e idénticas contribuciones, pues ello implicaría 
exponerlo a una constante e injustificada intromisión en su domicilio y 
someterlo a un nuevo procedimiento fiscalizador por cuestiones ya 
revisadas y determinadas por la propia autoridad hacendaria, lo cual se 
traduciría en una actuación arbitraria. 
 

Amparo en revisión 1162/2006.  Exportadora Metálica, S.A. de C.V. 23 
de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
Amparo en revisión 331/2007.  Servando Cano Rodríguez. 13 de junio 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 



Amparo en revisión 524/2007.  Sergio Castro López. 12 de septiembre 
de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 582/2007.  Bernardino Ibarrola Elías. 10 de octubre 
de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
Amparo directo en revisión 1693/2007.  Grupo Intelector, S.A. de C.V. 
7 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por  la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de ener o de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, treinta y uno de en ero de dos mil 
ocho. Doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



TESIS  JURISPRUDENCIAL   12/2008 
 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. TIENEN ESTA 
CALIDAD SI SE REFIEREN A CUESTIONES NO ADUCIDAS EN LOS 
AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN Y NO SE DEJÓ SIN 
DEFENSA AL APELANTE. En atención a los principios dispositivo, de 
igualdad de las partes y de congruencia que rigen en el proceso civil, y 
en virtud de que el objetivo del recurso de apelación es que el tribunal 
de segunda instancia examine la sentencia recurrida en función de los 
agravios propuestos por el apelante, resulta inconcuso que aquél no 
debe modificar o ampliar los agravios en beneficio de éste; de ahí que si 
en ellos no se invoca una violación cometida por el a quo, se estimará 
consentida y quedará convalidada, con la consecuente pérdida del 
derecho a impugnarla posteriormente, a causa de la preclusión, por lo 
cual la parte quejosa en el juicio de amparo directo no debe impugnar 
una irregularidad consentida tácitamente con anterioridad. Sin que 
obste a lo anterior que con el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo se 
haya ampliado la figura de la suplencia de la queja deficiente al 
especificar las hipótesis en que opera, pues el juicio de garantías sigue 
rigiéndose por el principio de estricto derecho contenido en el artículo 
2o. de dicha Ley, y no es un instrumento de revisión de las sentencias 
de primera instancia impugnables mediante algún recurso ordinario por 
el que puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, en acatamiento 
del artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo. Por tanto la falta de 
expresión de agravios imputable al apelante no actualiza el supuesto de 
la fracción VI del indicado artículo 76 Bis, que permite a los tribunales 
federales suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la 
demanda, inclusive en la materia civil, excepto cuando se advierta que 
contra el quejoso o el particular recurrente ha habido una violación 
manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. En este orden de 
ideas, se concluye que deben declararse inoperantes los conceptos de 
violación cuando se refieren a cuestiones no aducidas en los agravios 
del recurso de apelación si contra el recurrente no existió una violación 
manifiesta de la ley que lo hubiere dejado sin defensa, sino que 
voluntariamente o por negligencia no expresó los agravios relativos, 
cuya circunstancia no es atribuible a la autoridad responsable que 
pronunció la sentencia de segunda instancia reclamada; de manera que 
es improcedente examinar los conceptos de violación o conceder el 
amparo por estimarse que la sentencia que resolvió la apelación es 
violatoria de garantías sobre una cuestión que de oficio no podía 
analizar la autoridad responsable, ante la ausencia de agravios. 
 
 
Contradicción de tesis 55/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Sexto Circuito; 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Segundo 
Circuito; Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito; 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito y Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de diciembre de 2007. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Manuel González Díaz. 
 
 



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobad os por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha trei nta de enero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
TESIS  JURISPRUDENCIAL   13/2008 

 
PRUEBA PERICIAL. PARA QUE EL JUZGADOR PUEDA 
VALORARLA DEBE INTEGRARSE COLEGIADAMENTE 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE MICHOACÁN Y 
QUERÉTARO). Conforme a los artículos 479 y 349, tercer párrafo, de 
los Códigos de Procedimientos Civiles para los Estados de Michoacán y 
Querétaro, respectivamente, cuando en el juicio se ofrezca la prueba 
pericial, cada parte debe nombrar un perito o ponerse de acuerdo en el 
nombramiento de uno y, de ser el caso, el juzgador designará un 
tercero en discordia; además, los numerales 486 y 351, 
respectivamente, de los citados Códigos establecen que es obligación 
del Juez nombrar peritos en suplencia de las partes cuando éstas 
hayan omitido designarlos, en caso de que los peritos no acepten el 
cargo conferido o no rindan su dictamen en la diligencia respectiva o 
dentro del término fijado. En ese tenor, se advierte que la prueba 
pericial prevista en los indicados ordenamientos legales es de carácter 
colegiado y, por tanto, para que el juzgador pueda valorar los 
dictámenes periciales rendidos en el juicio requiere que la prueba esté 
debidamente integrada, es decir, colegiadamente, para lo cual debe 
demostrarse que cada parte contó con un perito y que éste rindió 
dictamen –salvo que hubieran designado uno solo–, sin que ello 
signifique que deba conceder valor probatorio a tales dictámenes, pues 
eso depende de su prudente arbitrio. 
 
 
Contradicción de tesis 71/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo del Décimo Primer Circuito, Segundo 
del Vigésimo Segundo Circuito, Segundo en Materia Civil del Sexto 
Circuito, Primero del Noveno Circuito, Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito (actualmente Primero del mismo Circuito) y Segundo en 
Materia Civil del Segundo Circuito. 16 de enero de 2008. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el r ubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha trei nta de enero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 



 
TESIS  JURISPRUDENCIAL   14/2008 

 
 

MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIG O 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL  10 
DE JUNIO DE 2006, AL PREVER UNA SANCIÓN PECUNIARIA DE 
CUATROCIENTOS “O” SEISCIENTOS DÍAS MULTA, TRANSGRED E 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  El citado precepto constitucional 
prohíbe la imposición de multas excesivas, es decir, aquellas que no 
toman en cuenta la gravedad del ilícito, la capacidad económica del 
infractor o cualquier elemento tendente a demostrar la gravedad o 
levedad de la conducta que pretende sancionarse. Por tanto, el artículo 
220, fracción IV, del Código Penal para el Distrito Federal vigente a 
partir del 10 de junio de 2006, al establecer que cuando el valor de lo 
robado exceda de setecientas cincuenta veces el salario mínimo se 
impondrá una sanción pecuniaria de cuatrocientos “o” seiscientos días 
multa, transgrede el artículo 22 constitucional en tanto impone una 
multa excesiva al contener cantidades fijas, pues impide al juzgador 
determinar su monto de acuerdo a las circunstancias en que se cometió 
el ilícito, obligándolo a aplicar estrictamente una u otra de las 
cantidades indicadas, no obstante que el artículo 72 del mencionado 
Código ordena que al imponer las penas el juzgador debe tomar en 
cuenta como elementos destacados la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad del agente. 
 
 
Contradicción de tesis 99/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de 
enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila 
Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el r ubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha trei nta de enero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIAL  15/2008. 
 

 
 
DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS POR CONTADOR 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, INCISO A),   D EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA EMITIR AQUÉLLOS CON REPERCUSIONES 
FISCALES, NO VIOLA EL ARTÍCULO 9o.  DE  LA  CONSTIT UCIÓN 
FEDERAL  (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2004)   La citada 
disposición legal, al establecer que para emitir dictámenes con 
repercusiones fiscales los contadores públicos deben pertenecer a un 
colegio profesional reconocido por la Secretaría de Educación Pública, 
no viola la garantía de libre asociación contenida en el artículo 9o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así en 
virtud de que la importancia de la actividad recaudatoria del Estado 
exige que los profesionistas que dictaminen los estados financieros y la 
situación fiscal de los contribuyentes, reúnan ciertos requisitos que 
respalden y garanticen la confiabilidad de dichos dictámenes, para que 
tanto el Estado como los particulares puedan atenerse a los efectos 
jurídicos fiscales que produzcan; de ahí que la exigencia de ser 
miembro de un colegio profesional autorizado por la Secretaría 
mencionada no vulnere la aludida garantía constitucional, pues si el 
contador público no desea pertenecer a algún colegio o asociación de 
profesionistas, tiene derecho a no asociarse. 
 
Amparo en revisión 1260/2005.  René Hernández Camacho. 19 de 
octubre de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Pedro Arroyo Soto. 
 
 
Amparo en revisión  258/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, Asociación Civil y 
otros. 14 de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
José de Ramón Cossío Díaz.  Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
  
Amparo en revisión 313/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A. C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y 
Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
Amparo en revisión 246/2007. Eustacio Antonio López Vargas y otros. 
14 de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López  y  Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
 



Amparo en revisión 275/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, Asociación Civil y 
otros. 14 de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y 
Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el r ubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobado s  por  la Primera  
Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de seis de  febrero de dos 
mil  ocho.  México, Distrito Federal, siete  de feb rero de  dos mil 
ocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 



TESIS JURISPRUDENCIAL   16/2008. 
 

 
INCONFORMIDAD. SU INTERPOSICIÓN ES OPORTUNA AUN 
ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA ELLO.  De una 
interpretación sistemática de los artículos 24, fracción III, y 25 de la Ley 
de Amparo, en relación con el 21 del propio ordenamiento, se advierte 
que las reglas para la presentación de la demanda de amparo que 
señala el último precepto citado son aplicables para la inconformidad 
prevista en el párrafo tercero del artículo 105 de la Ley mencionada.  En 
ese sentido, el recurrente puede interponer la inconformidad desde el 
momento mismo en que se le notifique el acuerdo recurrido, es decir, el 
mismo día, o bien también puede hacerlo al día siguiente, esto es, el 
día que surta efectos la notificación, sin que por ello deba considerarse 
presentada extemporáneamente, máxime si no existe disposición legal 
alguna que prohíba expresamente interponerla antes de que inicie el 
plazo otorgado para dicho trámite, ni que señale que por ello sea 
extemporánea o inoportuna. 
 
 
Inconformidad 123/2006.  Carlos Antonio Gutiérrez Rodríguez. 31 de 
mayo de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 
Inconformidad 292/2007.  José Castañeda Valencia. 31 de octubre de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
Inconformidad 304/2007.  Cutberto Lerma Rivero. 7 de noviembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
Guillermina Coutiño Mata. 
 
Inconformidad 312/2007.  Cecilia Rivas Zavala. 14 de noviembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
Inconformidad 337/2007.  Miguel González Barrera. 5 de diciembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis 
Fernando Angulo Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por  la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de seis de febrero  de dos mil ocho. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos m il ocho. Doy fe.  
 
 
 
HAGH/rfr. 
 
 
 



TESIS  JURISPRUDENCIAL   17/2008 
 

SOBRESEIMIENTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. 
PROCEDE DECRETARLO RESPECTO DE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN RECLAMADA SI DEL INFORME JUSTIFICADO 
APARECE QUE SE SUSTITUYÓ AL HABERSE DICTADO AUTO DE  
FORMAL PRISIÓN. Si del informe con justificación aparece que el acto 
reclamado originariamente (una orden de aprehensión) ha sido 
sustituido por uno diverso (el auto de formal prisión), por cuya virtud se 
genera un cambio en la situación jurídica del quejoso, el Juez de Distrito 
debe decretar el sobreseimiento, pues al ser la improcedencia del juicio 
de garantías una cuestión de orden público y estudio preferente, el 
juzgador está obligado a decretarlo en cuanto aparece la causal, sin dar 
vista previa al quejoso, aunque tal circunstancia se conozca con la 
rendición del informe justificado. Lo anterior se corrobora con las 
consideraciones sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 26/2002-
PL, de la que derivó la tesis 2a./J. 10/2003, publicada con el rubro: 
“SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE.”. 
Además, esta solución no se opone a la regla emitida en la tesis P./J. 
15/2003, de rubro: “AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE.”, que permite 
ampliar la demanda de amparo incluso si ya se rindió el mencionado 
informe, pues con dicho criterio el Tribunal en Pleno no obliga al 
juzgador a permitir la ampliación en todos los casos, sino sólo cuando 
sea ineludible la vinculación entre el acto originalmente reclamado y el 
nuevo, lo cual no puede predicarse cuando ha operado cambio de 
situación jurídica en términos del artículo 73, fracción X, de la Ley de 
Amparo; sin que pueda considerarse que ello afecta al quejoso, quien 
puede combatir el auto de sobreseimiento a través de la revisión o 
promover otra demanda de garantías respecto del nuevo acto. 
 
 
Contradicción de tesis 129/2007-PS.  Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobad os por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha seis  de febrero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, siete de f ebrero de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 


